La consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta (11-25/PES-00355) para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Raquel Garbayo Berdonces, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, tiene a bien informar lo siguiente:
Finalizado el plazo de aportaciones para el Plan Estratégico de Inclusión Social 2026-2029, se está ultimando el informe de aportaciones e incorporando al texto las mismas. Además, en paralelo, se están avanzando trámites administrativos para su aprobación por parte del Gobierno de Navarra.
Cuando dichos trámites hayan culminado, se remitirá al Parlamento para su conocimiento.
No obstante, el proceso del mismo lo puede consultar en el siguiente enlace:
https://participa.navarra.es/processes/plan-inclusion-social-navarra?locale=es
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 24 de octubre de 2025
La Consejera de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo: María Carmen Maeztu Villafranca
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